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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
El artículo 46 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, en su 

artículo 46, dice textualmente: 

 

“Los profesionales sanitarios que ejerzan en el ámbito de la asistencia sanitaria privada, así como las 

personas jurídicas o entidades de titularidad privada que presten cualquier clase de servicios sanitarios, 

vienen obligados a suscribir el oportuno seguro de responsabilidad, un aval u otra garantía financiera que 

cubra las indemnizaciones que se puedan derivar de un eventual daño a las personas causado con ocasión 

de la prestación de tal asistencia o servicios. 

Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, determinarán las condiciones 

esenciales del aseguramiento, con la participación de los profesionales y del resto de los agentes del sector. 

En el supuesto de profesiones colegiadas, los colegios profesionales podrán adoptar las medidas 

necesarias para facilitar a sus colegiados el cumplimiento de esta obligación. 

Por lo cuál, los dietistas-nutricionistas debemos dar coberturas a nuestra práctica profesional si ejercemos 

la asistencia privada. 

En el caso de trabajar en exclusiva en el sector público, podríamos ejercer sólo bajo la cobertura del seguro 

de responsabilidad civil del servicio público de salud, pero consideramos oportuno observar las 

limitaciones de dicha póliza, y estudiar la conveniencia de complementarla.” 

 

 

 

El Consejo General de Colegios Oficiales de Dietistas-Nutricionistas de España 

(CGCODN), junto con FIATC Mutua de Seguros y Reaseguros te ofrece la posibilidad de 

adherirte a un Seguro de Responsabilidad Civil Profesional (SRCP) diseñado especialmente para 

nuestro colectivo. 

 

Puedes consultar las actividades que cubre el seguro, la suma asegurada y coste de la póliza, así 

como gestionar tu adhesión al SRCP a través del acceso on line siguiente: 

http://d-n.esbroker.es/  
 

 

Para recibir más información dirígete a: 

 

Esther Tomas, esther.tomas@grupogalilea.com   Telf contacto: 934 145 151 

Carlos Lluch, lluch@esbroker.com   Telf contacto: 971 135 130 - 677 43 42 43  

Web: http://d-n.esbroker.es/  
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